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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

A las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y Social; 

e Industria Comercio y Turismo, por indicaciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, nos fueron turnadas para su estudio las siguientes iniciativas: 

 

1.  Iniciativa con Proyecto de Ley que Regula los Establecimientos Dedicados, 

a la Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas 

Alcohólicas en el Estado de Nayarit, presentada por el Dr. Miguel Ángel 

Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit, y 

 

2. Iniciativa que tiene por objeto reformar y adicionar diversas disposiciones 

de la Ley que Regula los Establecimientos dedicados, a la Producción, 

Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el 

Estado de Nayarit, presentada por la Diputada Nadia Edith Bernal Jiménez. 

 

Una vez recibidas las iniciativas, los integrantes de estas Comisiones Unidas nos 

dedicamos a su estudio para emitir el dictamen correspondiente, de conformidad con 

las facultades que nos confieren los artículos 69, fracciones X y XII y 71 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como, los artículos 54, 55 

fracciones X y XII, 59 y 101 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; 

al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA: 
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Las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y Social; e Industria Comercio y 

Turismo, encargadas de analizar y dictaminar las iniciativas, desarrollaron el estudio 

conforme lo siguiente: 

 

I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del proceso legislativo y 

de la recepción del turno para la elaboración del dictamen; 

 

II. En el apartado correspondiente a “Contenido de las iniciativas” se sintetiza 

el alcance de la propuesta;  

 

III. En el apartado de “Consideraciones” se expresan los razonamientos y 

argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente, y  

 

IV. Finalmente, en el apartado de “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido 

del Dictamen. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 18 de octubre del 2022, fue presentada por la Diputada Nadia Edith 

Bernal Jiménez, la Iniciativa que tiene por objeto reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Ley que Regula los Establecimientos dedicados, a la 

Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas 

Alcohólicas en el Estado de Nayarit, así como reformar la Ley para la 

Competitividad y el Empleo del Estado de Nayarit;  

 

2. El día 28 de octubre de 2022, fue presentada por el Dr. Miguel Ángel Navarro 

Quintero, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

ante la Secretaría General del H. Congreso del Estado, la Iniciativa con 
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Proyecto de Ley que Regula los Establecimientos Dedicados, a la Producción, 

Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el 

Estado de Nayarit,  

 

3. Posteriormente, se ordenó su turno a las Comisiones de su competencia a 

efecto de proceder con la emisión del dictamen correspondiente. 

 

II.  CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

 

La Diputada Nadia Edith Bernal Jiménez, manifiesta en su exposición de motivos lo 

siguiente: 

 

 En las MIPYMES (Micro, pequeñas y medianas empresas) legalmente 

constituidas, se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, 

pescadores, acuicultores, mineros, artesanos y de bienes culturales, así 

como prestadores de servicios turísticos y bienes culturales.  

 

 En el Estado de Nayarit las Micro, pequeñas y medianas empresas son 

fundamentales para el desarrollo económico del Estado, sin embargo la 

esperanza de vida promedio de una empresa recién creada en México es de 

7.8 años, pues aunque la esperanza de vida depende de diversos factores 

como son: la marca, calidad de los productos y servicios, cuestiones 

administrativas, ventas y planeación, las MIPYMES desde el inicio de sus 

operaciones deben competir con grandes empresas que cuentan con una 

mayor solides financiera, así como con una compleja estructura tecnológica 

(características que poseen las compañías extranjeras y las grandes 

empresas, principalmente).     
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 Ahora bien, un claro ejemplo de esta competencia tan desigual a la que se 

tienen que enfrentar las MIPYMES frente a las grandes empresas que 

cuentan con una gran estructura tecnológica, son las empresas que se 

dedican a producir productos artesanales, tal es el caso de las empresas 

nayaritas que producen cerveza artesanal, pues su producción es en menor 

escala a comparación de las grandes empresas trasnacionales que se 

dedican a producir cerveza. 

 

 Así pues, aparte de la desigualdad en cuanto a la estructura tecnológica a la 

que se enfrentan las MIPYMES contra las grandes empresas, otro de los 

problemas con los que se topan son que no se encuentran regulación 

específica en las leyes locales.    

 

 En esa tesitura abordaremos el tema de los productores de cerveza artesanal 

del Estado quienes al ser parte de las MIPYMES se encuentran en su día a 

día con las desigualdades que se mencionan anteriormente. 

 

 Es necesario definir a la cerveza artesanal para entrar al estudio principal de 

la iniciativa: 

 
La cerveza artesanal es aquella que está elaborada siguiendo una “receta” 

propia, por maestros cerveceros que le dan un sabor distinto y personal; por 

lógica su producción es limitada, ya que se pone especial atención en sabores 

y texturas distintas a las marcas industriales. No contiene elementos 

artificiales, ni en el proceso ni en los ingredientes, el fermentado es natural y 

los sabores son el resultado de la mezcla de agua, malta, lúpulo y levadura; 

adicionalmente contiene frutas, especias y hierbas que unidas a la técnica del 

maestro cervecero, darán un sabor y un aroma único y especial a esa cerveza.  
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 De ahí que, como se observa en la definición de la cerveza artesanal está 

tiene un sabor único y diferente, su proceso es de manera artesanal esto es 

que no se usa la tecnología como sucede en los grandes emporios 

cerveceros o si se usa es en menor escala, de ahí la importancia que se 

distingan en la ley, para que no tengan el mismo trató que los que se 

encargan de producir cerveza industrial.   

 

 En ese sentido, se estima necesario realizar una reforma a la Ley que Regula 

los Establecimientos dedicados, a la Producción, Almacenamiento, 

Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit. 

 

 Actualmente no se regulan a los productores de cervezas artesanales, y al 

no estar regulados en la ley se encuentran en una gran desventaja ante los 

productores de cerveza industrial, pues al solo estar regulados los 

productores de bebidas alcohólicas se tienen que apegar a los requisitos que 

les piden a ellos. 

 

 La reforma planteada en la presente iniciativa en cuanto al apoyo de precio 

preferencial en el otorgamiento de permisos para boutique de cerveza 

artesanal, microcervecerías artesanales y salas de degustación para la venta 

exclusiva de cerveza artesanal, es viable pues en la Ley para la 

Competitividad y el Empleo del Estado de Nayarit, se contemplan estímulos 

fiscales de carácter estatal, así como apoyos de carácter estatal y municipal 

a las empresas que generen nuevas inversiones y/o empleos entre los que 

encontramos: 

 

I. Impulso a su actividad exportadora;  

II. Beneficios económicos y logísticos para la Investigación y desarrollo 

tecnológico;  
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III. Orientación y capacitación orientadas a la protección del medio 

ambiente;  

IV. Promover acciones encaminadas al desarrollo de mecanismos de 

integración que favorezcan la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa;  

V. Impulsar al fortalecimiento de cadenas productivas, mediante el 

desarrollo de proveeduría local;  

VI. Creación de unidades y parques industriales, agro-industriales y 

tecnológicos;  

VII. Fomentar el uso de distintivos y certificaciones de productos y 

servicios nayaritas, para generar desarrollo económico a partir del 

consumo local, y  

VIII. Cualquier otra necesaria que impulse el desarrollo económico y la 

generación de empleos.   

 

 También, la Ley para la Competitividad y el Empleo del Estado de Nayarit 

contempla un Capitulo XI denominado Del Apoyo a las MIPYMES, en el cual 

se mencionan los apoyos a las MIPYMES establecidas en la entidad. 

 

 Así que resulta indispensable reformar la Ley que Regula los 

Establecimientos dedicados, a la Producción, Almacenamiento, Distribución 

y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit, pues así los 

productores de cerveza artesanal tendrán certeza jurídica y además ya no 

tendrán que seguir la suerte que siguen los productores industriales. 

 

 Además de los beneficios para los productores locales de cerveza artesanal 

al regularla, también el Estado tendrá beneficios, pues con la reforma se 

plantea que los productores de cerveza artesanal puedan vender sus 

productos en sus fábricas, con lo que el sector turístico también resultaría 
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beneficiado, pues podrían ponerse en marcha las rutas de cerveza artesanal 

en el Estado, como ya se hace en algunas entidades del país, o como se 

hace con las rutas del vino en entidades como Querétaro o Baja California, 

que son rutas con un gran atractivo turístico y que dejan importantes 

derramas económicas en sus entidades. 

 

 En síntesis, el objetivo de la presente iniciativa es que se reconozca en la ley 

a los productores de cerveza artesanal del Estado, para que estos tengan 

sus propios requisitos y dejen de estar en desventaja al menos jurídicamente 

ante los productores de cerveza industrial.  

 

Por su parte, el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del 

Estado de Nayarit, manifiesta en su exposición de motivos lo siguiente: 

 

 La Organización Mundial de la Salud (OMS) informa que el abuso de alcohol 

es causa de millones de muertes cada año en el mundo y los efectos directos 

e indirectos derivados del consumo de alcohol trascienden el ámbito de la 

salud física, mental y emocional del individuo. Además, el consumo de 

bebidas alcohólicas va en ascenso y a nivel mundial ocupa el tercer Lugar 

entre los principales factores de riesgo de muerte prematura y discapacidad, 

según OMS.  

 

 Por otro lado, un estudio realizado por Profesores de la Facultad de 

Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México, explica que las 

conductas adictivas están asociadas a una serie de efectos adversos para la 

sociedad como: 

 

 La calidad de vida de sus consumidores, la salud pública, la estabilidad social 

y el gasto público destinado a los programas de prevención y rehabilitación, 
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por lo que el consumo excesivo de alcohol implica un tema de gran 

importancia en el ámbito de la política pública. Por tal motivo, es necesaria la 

implementación de diversas estrategias y mecanismos para reforzar la 

prevención y la temprana detección del consumo de bienes adictivos, así 

como la regulación y en el mejor de los casos la erradicación de esta 

conducta adictiva. 

 

 En el caso de México, la ingesta de alcohol está relacionada, directa o 

indirectamente, con cinco de las 10 principales causas de defunción: las 

enfermedades del corazón, los accidentes de tránsito, Ia patología cerebro 

vascular, la cirrosis hepática, los homicidios y lesiones en riñas. 

 

 La panorámica actual, según la investigación Social y Cultural Sobre el 

Consumo del Alcohol y el Alcoholismo en México, del Doctor Luis Alfonso 

Berruecos Villalobos; en el país, se consume alcohol tanto de manera regular 

y responsable como en exceso, pero la mayoría de los individuos han caído 

desafortunadamente en la enfermedad llamada alcoholismo. 

 

 Esta investigación revela que, 65% de la población entre 17 a 65 años de 

edad, presentan problemas por consumo excesivo de alcohol de manera 

habitual, además, es una enfermedad que ocupa el cuarto lugar de las diez 

principales causas generadoras de discapacidad en México.  

 

 Actualmente, la Secretaría de Salud informa que el consumo de alcohol en 

grandes cantidades se ha convertido en problema que afecta al 26.6% de la 

población nacional, además de que 4.8 millones de mexicanos tienen 

problemas de alcoholismo y requieren intervención especializada para poder 

superar su dependencia. 
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 Son amplias las referencias que se pueden obtener sobre los problemas que 

representa el consumo de alcohol, la violencia intrafamiliar, el ausentismo 

laboral y accidentes automovilísticos que hoy representan la primera causa 

de muerte entre los jóvenes de entre 15 y 30 años. Es precisamente este 

padecimiento adictivo el que ha motivado a la aplicación de varios programas 

oficiales entre los que se cuenta el "Alcoholímetro". 

 

 Desde hace mucho tiempo, las autoridades de salud han alertado sobre los 

problemas de sociales y de salud que representan los niveles altos de 

consumo de bebidas alcohólicas en nuestro país, porque sabemos la 

urgencia de atender esta problemática social.  

 

 Por lo antes expresado, la presente iniciativa, tiene como objetivo, ayudar en 

la disminución del consumo de bebidas embriagantes, específicamente, la 

cerveza, que como bien sabemos nos encontramos inmersos en una 

sobrepoblación de expendios y no solo en las entidades urbanas sino también 

en las rurales; en el año de 2022, existen en el Estado de Nayarit, un 

promedio de 8,000 permisos de alcoholes, destacando que un alto porcentaje 

de estos, son para venta de cerveza.  

 

 Así pues, la Organización Mundial de la Salud, estima que en el mundo hay 

283 millones de personas con trastornos por uso de alcohol, de las cuales 

ocho de cada diez son hombres, y que esta adicción provoca más de 3 

millones de muertes al año a nivel mundial, lo que equivale a una muerte 

cada diez segundos. El consumo nocivo de alcohol es el principal factor de 

riesgo para las muertes en varones de 15 a 49 años, aunque la evidencia 

muestra que las mujeres son más vulnerables a los efectos nocivos del 

alcohol. 
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 En las Américas, el consumo de alcohol es aproximadamente 40% mayor 

que el promedio mundial. En general, la población en las Américas consume 

alcohol en un patrón que es peligroso para la salud, y México no es la 

excepción. La pandemia de COVID-19 ha venido a empeorar aún más la 

situación, al crear nuevos desafíos para la prevención y control del consumo 

excesivo de alcohol, pues las bebidas alcohólicas se promueven por las redes 

sociales y su disponibilidad ha aumentado en muchos países debido a la 

mayor facilidad de acceso a las compras en línea y las entregas a domicilio. 

 

 Las principales propuestas realizadas se hacen consistir en la intransferencia 

de las concesiones, la eliminación de las anuencias del municipio como 

requisito para la obtención de una concesión, inscripción al RFC, así como al 

padrón estatal, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales estatales, desistimiento por oficio al no revalidar su permiso; 

asimismo, cuando se trate de varios permisos en un mismo domicilio, solo se 

integrara un solo expediente, priorizando la simplificación administrativa, 

temporalidad para la explotación de permisos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el análisis de la iniciativa, se considera que: 

 

 El artículo 117 fracción IX segundo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de las entidades 

federativas para dictar leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 
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 En ese tenor, una de las maneras en las que se puede combatir el 

alcoholismo es regulando a los establecimientos que se dedican a producir, 

almacenar, distribuir y enajenar bebidas alcohólicas en el Estado de Nayarit.  

 

 Así pues, resulta necesario expedir una nueva Ley que Regula los 

Establecimientos Dedicados a la Producción, Distribución y Enajenación de 

Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit, pues la ley que está vigente fue 

publicada el 25 de diciembre de 1996 hace 26 años. 

 

 Así, el alcohol, es una sustancia psicoactiva con propiedades causantes de 

dependencia. Se ha utilizado ampliamente en muchas culturas durante 

siglos. El uso nocivo del alcohol causa una alta carga de morbilidad y tiene 

importantes consecuencias sociales y económicas. Su consumo nocivo 

también puede perjudicar a otras personas. Entre los datos y cifras sobre el 

alcohol se encuentran los siguientes:1 

 

o El uso nocivo de alcohol es un factor causal en más de 200 

enfermedades y trastornos. 

o Cada año se producen 3 millones de muertes en el mundo debido al 

consumo nocivo de alcohol, lo que representa un 5,3% de todas las 

defunciones. 

o En general, el 5,1% de la carga mundial de morbilidad y lesiones es 

atribuible al consumo de alcohol, calculado en términos de años de 

vida ajustados en función de la discapacidad (AVAD). 

                                                           
1 Consultable en: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/alcohol  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/alcohol
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o Más allá de las consecuencias para la salud, el consumo nocivo de 

alcohol acarrea importantes pérdidas sociales y económicas a las 

personas y a la sociedad en general. 

o El consumo de alcohol provoca defunción y discapacidad a una edad 

relativamente temprana. Entre las personas de 20 a 39 años, 

aproximadamente el 13,5% del total de muertes son atribuibles al 

alcohol. 

o Existe una relación causal entre el consumo nocivo de alcohol y una 

serie de trastornos mentales y comportamentales, además de las 

enfermedades no transmisibles y los traumatismos. 

 

 En ese sentido, existen estrategias que han demostrado ser eficaces para 

reducir los problemas de salud, seguridad y socioeconómicos atribuibles al 

alcohol, entre las que se encuentran las siguientes2:  

 

o Regular la comercialización de las bebidas alcohólicas (en particular, la 

venta a los menores de edad); 

o Regular y restringir la disponibilidad de bebidas alcohólicas; 

o Promulgar normas apropiadas sobre la conducción de vehículos en 

estado de ebriedad; 

o Reducir la demanda mediante mecanismos tributarios y de fijación de 

precios; 

o Sensibilizar a las personas y a la sociedad en general sobre los 

problemas sanitarios y sociales causados por el uso nocivo del alcohol; 

o Garantizar el apoyo a políticas eficaces en materia de alcohol; 

                                                           
2Consultable en: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/alcohol  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/alcohol
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o Proporcionar tratamiento accesible y asequible a las personas que 

padecen trastornos por abuso del alcohol, y 

o Poner en práctica programas de tamizaje e intervenciones breves en 

servicios de salud para disminuir el consumo peligroso y nocivo de 

bebidas alcohólicas. 

 
 En esa tesitura, en la iniciativa del titular del Ejecutivo del Estado se 

contempla la intransferencia de las concesiones, la eliminación de las 

anuencias del municipio como requisito para la obtención de una concesión, 

inscripción al RFC, así como al padrón estatal, estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales estatales, desistimiento por no 

revalidación del permiso; asimismo, cuando se trate de varios permisos en 

un mismo domicilio, solo se integrara un solo expediente, priorizando la 

simplificación administrativa, temporalidad para la explotación de permisos. 

 

 Avanzando en nuestro razonamiento, durante el estudio del presente asunto, 

quienes integramos estas Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y 

Social; e Industria, Comercio y Turismo, realizamos un análisis del contenido 

normativo que se propone, del cual podemos inferir que en resumen, la 

estructura y el contenido del proyecto de Ley que Regula los Establecimientos 

Dedicados a la Producción, Distribución y Enajenación de Bebidas 

Alcohólicas en el Estado de Nayarit, se compone de cincuenta y tres artículos 

distribuidos en siete títulos con sus respectivos capítulos, además de cinco 

transitorios, cuyos temas principales se exponen a continuación: 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 
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Como su denominación lo indica, dentro de este Título se establecen las 

disposiciones generales de la Ley; en particular, establece el objeto de la 

misma; las autoridades competentes para la aplicación; las normas 

supletorias; la facultad de celebrar convenios de colaboración para prevenir 

y combatir el alto índice de alcoholismo, así como de impulsar el bienestar y 

desarrollo de la comunidad; y la clasificación de las bebidas alcohólicas en 

bajo y alto contenido de alcohol. 

 

Título Segundo 

De los Permisos 

Este título se encuentra integrado por tres capítulos, en los cuales se 

establecen: quien está facultado para otorgar permisos; además señala que 

es el permiso y su vigencia; el listado de los giros a los que se les pueden 

expedir permisos; los permisos eventuales; los requisitos para obtener el 

permiso; las condiciones que deben reunir los establecimientos; quienes no 

pueden ser titulares de permisos; el plazo que tiene la autoridad para formular 

el dictamen indicando la procedencia o improcedencia de la expedición del 

permiso; la vigencia del permiso; tarifa preferencial para la cerveza artesanal; 

los requisitos para cambiar de giro; casos para duplicado de permiso,   

 

Título Tercero 

De las Obligaciones y Prohibiciones 

Comprendido por tres capítulos, describe las obligaciones y las prohibiciones 

de los productores, almacenistas, distribuidores y expendedores de bebidas 

alcohólicas; cuando y como se deben revalidar los permisos. 

 

Titulo Cuarto  

De los Horarios  
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Con un capitulo único este título señala los días y horarios a los que deben 

sujetarse los establecimientos autorizados; quien puede modificar los 

horarios establecidos, ampliar horarios y fijar los días que deben permanecer 

cerrados;  

 

Titulo Quinto  

De las Infracciones y de las Sanciones 

Integrado por 2 capítulos señala las infracciones; las sanciones; en qué 

consisten las multas; que es la clausura, cuando procederá, como se puede 

levantar; las causas de cancelación; cuando procede la consignación a las 

autoridades competentes. 

 

Titulo Sexto 

De las Visitas de Inspección y del Procedimiento para la Reubicación, 

Suspensión o Cancelación de los Permisos 

Conformado por tres capítulos en los que se establece quien puede ordenar 

y practicar visitas de inspección; bajo que previsiones se realizarán las visitas 

de inspección y vigilancia; con quien se pueden practicar las visitas de 

inspección y los documentos comprobatorios que se exigirán en la visita; que 

datos y hechos se constara en el acta circunstanciada que se levante en las 

visitas de inspección; quien puede ordenar y practicar inspecciones a los 

vehículos que transporten mercancía alcohólica; quien puede ordenar la 

reubicación del lugar donde se explotan los permisos; las causas de 

reubicación; la documentación necesaria para el contribuyente que desee 

suspender actividades o renunciar a los derechos del permiso;  

 

Título Séptimo  

Bases Normativas para la Reglamentación Municipal 
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Con un único capitulo señala que pueden regular los ayuntamientos en los 

reglamentos; y que se procurara que los permisos para cerveza artesanal 

sean a precio preferencial, a fin de impulsar el desarrollo económico generado 

por el sector.   

   

 En ese contexto, con el objetivo de tener una Ley que Regula los 

Establecimientos Dedicados a la Producción, Almacenamiento, Distribución 

y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit más acorde a 

las necesidades actuales es necesario que se apruebe la expedición de la 

nueva Ley. 

 

 Por otro lado, en atención a la iniciativa presentada por la diputada Nadia 

Edith Bernal Jiménez, estas Comisiones Unidas avalamos la propuesta de la 

diputada para que en la nueva Ley que Regula los Establecimientos 

Dedicados a la Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de 

Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit se reconozca a los productores 

de cerveza artesanal del Estado de Nayarit, así como se generen condiciones 

normativas para su funcionamiento regulado y seguro. 

 

 Al reconocer a los productores de cerveza artesanal en la Ley en estudio 

estamos ayudando a las pequeñas y medianas empresas de la entidad a que 

sea menor la desventaja a la que se enfrentan frente a los productores de 

cerveza industrial. 

 

 Asimismo, con su renacimiento, se pretende que quienes produzcan cerveza 

artesanal puedan una alternativa turística más a las y los visitantes del Estado 

de Nayarit, y con ello brindar a las personas la experiencia del proceso de 

producción de la cerveza artesanal y después degustarla; con esto también 
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se apuesta a la generación de nuevas alternativas, tal es el caso de las rutas 

de la cerveza como existen en otros Estados las rutas del vino o equivalentes. 

 

 Finalmente, quienes integramos estas Comisiones Unidas, avalamos la 

propuesta de creación de la nueva Ley que Regula los Establecimientos 

Dedicados a la Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de 

Bebidas Alcohólicas en el Estado de Nayarit, para que sea más acorde a la 

realidad que se vive actualmente, así como que en esta nueva ley se debe 

regular y reconocer a los productores nayaritas de cerveza artesanal, 

apostándole al crecimiento de este sector que cada vez tiene más presencia 

en nuestro Estado. 

 

En razón de las consideraciones anteriormente vertidas, los integrantes de estas 

Comisiones Unidas coincidimos con el fundamento lógico y jurídico que sustenta la 

iniciativa; por lo que acordamos el siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 
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PROYECTO DE LEY 

LEY QUE REGULA LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 

PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y ENAJENACIÓN DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE NAYARIT 

 

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de interés público, de 

aplicación general en todo el Estado, y tiene por objeto regular los establecimientos 

dedicados a la producción, almacenamiento, distribución y enajenación de bebidas 

alcohólicas.  

 

Artículo 2.- La aplicación de la presente Ley corresponde a: 

 

I.- Al Poder Ejecutivo del Estado; 

II.- La Secretaría de Administración y Finanzas;  

III.- Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia.  

 

Las autoridades competentes designarán el personal que vigilará el cumplimiento de 

las disposiciones de la presente Ley, y en su caso podrá solicitar el auxilio de la 

fuerza pública cuando sea necesario. 

Artículo 3.- El Poder Ejecutivo del Estado podrá celebrar con las personas físicas o 

jurídicas dedicadas a la producción, almacenamiento, distribución y enajenación de 

bebidas alcohólicas en el Estado, convenios de colaboración con la finalidad de 

prevenir y combatir el alto índice de alcoholismo, así como de impulsar el bienestar 

y el desarrollo social de la comunidad. 
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Artículo 4.- A falta de disposición expresa en esta Ley y siempre que no contravenga 

la misma, serán aplicables el Código Civil para el Estado de Nayarit, la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Nayarit y el Código Fiscal del Estado de Nayarit. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de ésta Ley, se consideran bebidas alcohólicas los 

líquidos potables que a la temperatura de 15º Centígrados tengan una graduación 

alcohólica mayor de 2º G.L., clasificándose en: 

 

A) De bajo contenido alcohólico. Las que tengan un contenido alcohólico entre 2.0 

grados G.L. hasta 6.0 grados G.L., y  

 

B) De alto contenido alcohólico. Las que tengan un contenido alcohólico mayor de 

6.1 grados G.L. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PERMISOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 6.- El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, tiene la facultad de otorgar los permisos que requieren 

los establecimientos dedicados a la producción, almacenamiento, distribución y 

enajenación de bebidas alcohólicas en el Estado de Nayarit.  

 

Para los efectos de ésta Ley, se entenderá por permiso el acto administrativo por 

medio del cual se autoriza la operación a los establecimientos dedicados a la 

producción, almacenamiento, distribución y enajenación de bebidas alcohólicas.  
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Artículo 7.- El permiso se otorgará al beneficiario en calidad de intransferible. Tendrá 

una vigencia de tres años, contados a partir del día del pago de derechos. Cada año 

deberá realizarse el trámite de revalidación del permiso, debiendo cumplirse con los 

requisitos previstos en esta Ley. 

 

En caso de que no se realice el procedimiento de revalidación, se entenderá por 

renunciado el permiso. 

 

Artículo 8.- Los permisos expedidos que no sean explotados, estarán en vigor 

siempre y cuando sus titulares se encuentren al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones que señala la presente Ley, y no hayan transcurrido más de seis meses 

de su expedición o de la suspensión de su explotación.  

 

En todo caso, se atenderán las circunstancias particulares por las cuales se 

suspendió la explotación del permiso pudiéndose ampliar el término señalado en el 

párrafo anterior, previa autorización del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

 

Artículo 9.- El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, podrá expedir cuando así procedan los permisos para los 

giros que a continuación se enumeran: 

 

I. Centro Nocturno.- Establecimiento donde se enajenan bebidas con contenido 

alcohólico, y donde se presentan espectáculos o variedades con música en vivo 

o grabada, pista de baile y podrá contar con o sin servicio de restaurant-bar; 
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II. Cantina.- Establecimiento donde se expenden bebidas alcohólicas al copeo para 

su consumo en el mismo local, con o sin venta de alimentos; 

 

III. Bar.- Establecimiento que, de manera independiente o formando parte de otro 

giro, vende preponderantemente, bebidas alcohólicas al copeo para su consumo 

en el mismo local, pudiendo de manera complementaria, presentar música viva, 

grabada o videograbada; 

 

IV. Restaurant.- Establecimiento donde se venda cerveza en envase abierto para el 

consumo inmediato, solo acompañado de los alimentos; 

 

V. Restaurant Bar.- Local donde se expenden bebidas alcohólicas al copeo con 

alimentos. Podrán expenderse únicamente bebidas alcohólicas, cuando exista 

dentro del local un área delimitada mediante desniveles, muros, canceles o 

mamparas; 

 
VI. Discotecas.- Locales de diversión que cuenten con pista para bailar y ofrecer 

música grabada o en vivo con autorización para expender bebidas alcohólicas al 

copeo; 

 

VII. Salón de fiestas.- Establecimiento dedicado a dar servicio al público para la 

celebración de bailes y eventos sociales, presentaciones artísticas y variedades 

en donde se expendan bebidas con contenido alcohólico durante los eventos. 

 

Cuando el salón de fiestas se arrende para eventos particulares y no se efectúen 

actos de comercio de bebidas alcohólicas, quedan exceptuados por ese solo 

hecho de los ordenamientos de la presente Ley; 
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VIII. Depósito de bebidas alcohólicas.- Local autorizado para la venta de bebidas 

alcohólicas exclusivamente en envase cerrado, para su consumo fuera del local; 

 

IX. Depósito de cerveza en envase cerrado.- Local donde se expende la cerveza en 

envase cerrado. No se autoriza la venta de otro tipo de bebidas alcohólicas; 

 

X. Almacén o distribuidora.- Local autorizado para almacenar bebidas alcohólicas y 

distribuir para su venta las mismas al mayoreo; 

 

XI. Productor de bebidas alcohólicas.- Persona física o moral autorizada para la 

elaboración, distribución y venta de alcohol y bebidas alcohólicas; 

 

XII. Tiendas de autoservicio, supermercados, ultramarinos y similares.- 

Establecimiento que cuenta con el permiso para la venta de bebidas de bajo y 

alto contenido alcohólico de envase cerrado; 

 

XIII. Minisúper, abarrotes, tendajones y similares con venta de bebidas alcohólicas.- 

Establecimientos para venta de abarrotes y similares que expenden de manera 

complementaria cerveza en envase cerrado al menudeo en una extensión de 

terreno hasta 200 metros cuadrados; 

 

XIV. Porteadores.- Persona física o moral dedicada a la transportación dentro del 

Estado de bebidas alcohólicas; tratándose de transportes ajenos al almacén o 

distribuidor y que el contribuyente explote esta actividad por separado; 

 

XV. Cervecería.- Lugar donde se expende exclusivamente cerveza en envase abierto 

para su consumo en el mismo local, con o sin venta de alimentos; 
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XVI. Productor o distribuidor de Alcohol potable en envase cerrado.- Local autorizado 

para la producción y venta de alcohol potable de hasta 55º G.L. en envase 

cerrado de hasta 20 litros de capacidad máxima; 

 

XVII. Venta de Bebidas Alcohólicas en Espectáculos Públicos.- Venta de Cerveza en 

envase abierto en espectáculos públicos; 

 

XVIII. Centro recreativo y deportivo.- Lugar donde se ofrece al público servicios 

específicos o instalaciones deportivas o recreativas y que podrá contar con venta 

y consumo de bebidas con contenido alcohólico; 

 

XIX. Agencias y sub-agencias.- Locales autorizados para el almacenamiento,  

distribución y enajenación al mayoreo de cerveza; 

 

XX. Hotel o motel. - Establecimiento donde se proporciona hospedaje, además de 

diversos servicios integrados destinados a la alimentación, diversión, 

esparcimiento y entretenimiento, siempre y cuando tengan dentro de sus 

instalaciones infraestructura general de operación, por lo menos establecimiento 

de restaurante y/o bar, pudiendo ofrecer el servicio de bar en las habitaciones; 

 

XXI. Bebidas preparadas para llevar.- Establecimiento en el que se preparan bebidas 

con contenido alcohólico para llevar y para consumirse fuera del local; 

 

XXII. Casinos.- Establecimiento donde se expenden bebidas con contenido alcohólico 

en envase abierto y al copeo para consumo inmediato en el interior del mismo, 

en el que se pueden presentar espectáculos o variedades con música en vivo o 
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grabada y cuenta con pista de baile, en el que la actividad preponderante sea el 

cruce de apuestas; 

 

XXIII. Boutique de cerveza artesanal.- Establecimiento mercantil especializado en la 

venta de cerveza artesanal, en envase cerrado al menudeo y mercancías 

relacionadas con su consumo externo; 

 

XXIV. Microcervecería artesanal. - Establecimiento donde se puede producir, 

almacenar, distribuir y vender en envase cerrado, cerveza artesanal, elaborada 

exclusivamente en el estado de Nayarit; y que además podrá contar con un 

espacio destinado para su venta en envase abierto acompañado con alimentos y 

complementariamente ofrecer música en vivo o grabada; 

 

XXV. Productor de bebidas alcohólicas artesanales.- persona física o moral, no 

perteneciente a un consorcio, que de manera independiente produce, almacena, 

distribuye y enajena bebidas alcohólicas de producción propia de alto y bajo 

contenido alcohólico; y cuyo establecimiento cuenta con sala de degustación, 

área en el interior o exterior para dar servicio de venta al mayoreo o menudeo en 

envase cerrado, y cuyo volumen de producción no exceda de los cinco millones 

de hectolitros anuales; 

 

Para este efecto, se entenderá por bebida alcohólica artesanal aquélla en cuya 

elaboración no se utilicen productos transgénicos, ni aditivos químicos que 

alteren su composición y desarrollo natural en su proceso de fermentación, 

conforme a los procesos que en su caso establezcan las normas oficiales 

mexicanas aplicables;  
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XXVI. Sala de degustación de bebidas alcohólicas artesanales.- Establecimiento 

mercantil cuya actividad exclusiva es la venta para consumo de cerveza artesanal 

elaborada en el estado de Nayarit, con o sin alimentos y que cuente con música 

grabada o en vivo, y 

 

XXVII. Otros.- Cualquier otro lugar o establecimiento que, previa solicitud por escrito de 

la persona interesa, autorice el Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Artículo 10.- Los permisos eventuales para la venta de bebidas alcohólicas, se 

expedirán:  

 

I.- Para venta de bebidas de bajo contenido alcohólico, y  

 

II.- Por venta de bebidas de alto contenido alcohólico. 

 

La venta de bebidas alcohólicas y de cerveza en forma eventual, se sujetará a las 

disposiciones que señala esta Ley.  

 

Se considera que la venta es en forma eventual, cuando se trate de celebraciones 

de fiestas o ferias populares de una localidad y otras similares. 

 

CAPITULO III 

DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 11.- Para obtener el permiso respectivo y poder realizar las actividades 

previstas en la presente Ley, se deberá satisfacer los siguientes requisitos: 
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I.- Formular solicitud por escrito, dirigido a la Secretaría de Administración y Finanzas 

del Estado, la cual deberá contener: 

 

a.- Nombre del solicitante; 

b.- Domicilio del establecimiento; 

c.- Domicilio Particular del solicitante, y 

d.- En general los datos que identifiquen en forma expresa la actividad que se 

pretenda realizar. 

 

II.- Copia certificada de la Clave Única de Registro de Población (CURP), si se trata 

de persona física; o, copia certificada del acta constitutiva en caso de persona moral; 

 

III.- Constancia de la situación fiscal expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria; 

 

IV.- Constancia del Registro en el Padrón Estatal de Contribuyentes; 

 

V.- Constancia que acredite que el solicitante no tiene adeudos fiscales estatales; 

 

VI.- Constancia de tener en propiedad o derecho de uso o explotación de las 

instalaciones y equipos necesarios para efectuar la actividad y que no tenga acceso 

a casa habitación; 

 

VII.- Carta de no antecedentes penales, expedido por la Fiscalía del Estado de 

Nayarit, para personas físicas, y 

 

VIII.- Croquis de ubicación del establecimiento. 
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Cuando por el tipo de negocio se necesite tramitar más de un permiso en un mismo 

domicilio, se integrará un solo expediente con la documentación original. 

 

Artículo 12.- Además de satisfacer los requisitos que señala el artículo anterior, para 

obtener de la Secretaría de Administración y Finanzas el permiso respectivo, los 

establecimientos deberán reunir las siguientes condiciones: 

 

I.- Contar con instalaciones adecuadas para el funcionamiento del giro de acuerdo a 

sus actividades, lo anterior de conformidad a lo que establezca la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

 

II.- Estar ubicados a una distancia lineal no menor a 200 metros de escuelas y 

templos. 

 

En caso de encontrarse a una distancia menor a 200 metros de los establecimientos 

contenidos en la fracción II de este artículo, se deberá presentar carta de no 

inconveniente debidamente firmada, además copia de la credencial para votar con 

fotografía de la persona representante de dicho establecimiento. 

 

Artículo 13.- No podrán ser titulares, poseer o administrar permisos para la 

explotación de establecimientos en los que se elaboren, almacenen, distribuyan, 

trasporten, vendan y consuman bebidas alcohólicas los: 

 

I.- Servidores públicos o ex servidores públicos hasta un año después de haber 

dejado el cargo; 

 

II.- Menores de edad, y 
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III.- Que haya sufrido condena por delitos sexuales, contra la vida, el patrimonio o la 

salud, siempre que haya sido intencional; respecto de otros delitos, podrá serlo 

siempre que haya trascurrido un año desde que se cumpliera su condena.  

    

Artículo 14.- Recibida la solicitud, acompañada de los documentos y requisitos a 

que se refiere el artículo 11, de ésta Ley, la Secretaría de Administración y Finanzas 

deberá proceder en un plazo máximo de 30 días hábiles a practicar una verificación 

respecto de la ubicación y condiciones que guardan las instalaciones de los 

establecimientos.  

 

Una vez practicada la verificación la Secretaría de Administración y Finanzas en un 

lapso no mayor de 30 días hábiles formulará el dictamen administrativo en el que se 

indicará la procedencia o improcedencia de la expedición del permiso, el cual deberá 

notificarse personalmente al interesado, en cuyo defecto operará la negativa ficta.  

 

Artículo 15.- Si el dictamen administrativo es favorable, la Secretaría de 

Administración y Finanzas procederá a emitir el permiso, en un plazo no mayor de 

30 días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del dictamen al 

interesado. 

 

Artículo 16.- Los permisos para la producción de bebidas alcohólicas artesanales, 

boutique de cerveza artesanal, microcervecerías artesanales, salas de degustación 

para la venta exclusiva de cerveza artesanal, podrán otorgarse a tarifa preferencial, 

en los términos previstos en la Ley de Ingresos del Estado de la anualidad 

correspondiente. 

 

Artículo 17.- Toda solicitud que se presente ante la Secretaría de Administración y 

Finanzas, deberá estar firmada por la persona interesada, o por quien esté 
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legalmente autorizada para ello, a menos que la o el promovente no sepa o no pueda 

firmar, caso en el que imprimirá su huella digital. 

 

Artículo 18.- Los permisionarios podrán cambiar de giro su establecimiento, previo 

cumplimiento de lo conducente de los requisitos establecidos en el artículo 11, 

fracción I, II, V y VIII y el pago de los derechos correspondiente. 

 

Artículo 19.- Para obtener la autorización del cambio de domicilio del permiso, 

deberá satisfacerse en lo conducente los requisitos del artículo 11, fracción I, V, VI y 

VIII y del artículo 12 de esta Ley. 

 

Artículo 20.- La persona titular del permiso deberá notificar a la Secretaría de 

Administración y Finanzas el extravío, robo o destrucción del mismo, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha en que esto ocurra; proporcionando, en todo 

caso, la información necesaria para acreditar dicha circunstancia. 

 

Previa solicitud, en un plazo no mayor de 15 días hábiles siguientes a la fecha de su 

presentación, la Secretaría de Administración y Finanzas extenderá el duplicado del 

permiso en los casos previstos en el artículo anterior. 

 

TITULO TERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

CAPITULO I 

DE LAS OBLIGACIONES 

 

Artículo 21.- Son obligaciones de los productores, almacenistas, distribuidores y 

expendedores: 
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I.- Obtener del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, previo al inicio de sus operaciones, el permiso para 

realizar sus actividades correspondientes; 

 

II.- Sólo el titular del derecho podrá explotar el permiso autorizado; 

 

III.- Iniciar actividades en un plazo no mayor de 6 meses, contados a partir del día 

siguiente al de la entrega del permiso. A juicio de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, previa causa justificada, se podrá conceder prórroga para el inicio de 

actividades; 

 

IV.- Conservar en el domicilio del establecimiento el permiso expedido por la 

Secretaría de Administración y Finanzas; 

 

V.- Facilitar las inspecciones a las autoridades respectivas, proporcionando, 

inmediatamente que lo soliciten, la documentación comprobatoria, así como permitir 

el acceso a cualquier local que tenga comunicación con el expendio; 

 

VI.- Los conductores de vehículos, porteadores de bebidas con contenido alcohólico, 

están obligados a exhibir a petición de las autoridades encargadas de la aplicación 

y vigilancia de la presente Ley, la documentación oficial que ampare el tránsito del 

producto, no pudiendo en ningún caso, vender bebidas con contenido alcohólico 

durante su recorrido o en su caso a otras personas que no se hayan señalado 

claramente en las guías por ruta; 

 

VII.- El porteador deberá rotular en la portezuela de los vehículos el nombre y la 

razón social del mismo, así como el número económico de su registro;  

 



Dictamen con Proyecto de Ley que Regula los 
Establecimientos Dedicados a la Producción, 
Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Nayarit. 
 
 

 

 
 

VIII.- El porteador deberá presentar por escrito la concesión de distribución de las 

bebidas alcohólicas otorgada por el fabricante, distribuidor o agencia;  

 

IX.- Revalidar anualmente los permisos en la oficina recaudadora de la localidad 

correspondiente, o en las instituciones autorizadas para estos efectos, dentro del 

primer bimestre de cada año; La Secretaría de Administración y Finanzas fijará las 

bases y requerimientos para obtener su revalidación; en tanto se autorice la 

revalidación podrá seguir funcionando el establecimiento; 

 

XI.- Sujetarse a los horarios que establezcan las disposiciones legales;  

 

XII.- Guardar el orden dentro del establecimiento; así como tener aseado el local, 

muebles y utensilios; 

 

XIII.- Los permisos no deberán ser utilizados para actividades distintas a las 

específicas en su giro, y  

 

XIV.- Las demás que señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado. 

 

CAPITULO II 

DE LAS PROHIBICIONES 

 

Artículo 22.- Son prohibiciones para los productores, almacenistas, distribuidores y 

expendedores de bebidas alcohólicas lo siguiente: 

 

I.- Violar marcas, sellos, etiquetas y demás medios de control e identificación de la 

mercancía en muebles o locales y vender bebidas adulteradas; 
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II.- Obsequiar o vender bebidas alcohólicas a elementos uniformados del ejército, 

policías y movilidad que porten armas; 

 

III.- Permitir la entrada y vender bebidas alcohólicas a menores de edad y personas 

con discapacidad mental en cualquiera de los giros previstos en esta Ley; 

 

IV.- Vender bebidas alcohólicas fuera de los horarios permitidos;  

 

V.- Que haya juegos con cruce de apuestas, salvo en el giro de Casinos; 

 

VI.- El funcionamiento inmoderado de radios, televisores o cualquier aparato 

reproductor de música;  

 

VII.- Permitir que mujeres perciban comisión por consumo que hagan los clientes o 

que bailen con estos con el sistema de ficheo u otro semejante. Esta disposición será 

aplicable para cantinas y cervecerías; 

 

VIII.- Tratándose de estadios, arenas, plazas de toros o cualquier otro lugar con 

actividad similar y de espectáculos, para que se otorgue el permiso, deberá 

expenderse la bebida alcohólica en envase desechable, quedando prohibido hacerlo 

en envase de vidrio o metal; 

 

IX.- Vender a las personas no autorizados para comercializar lícitamente con ellos. 

 

Artículo 23.- La venta de cerveza y demás bebidas alcohólicas en depósitos o 

tiendas de minisúper con abarrotes, autoservicio y súper mercado, sólo podrá 

efectuarse en botella cerrada de origen, quedando por lo tanto prohibido su consumo 

dentro de establecimientos y afuera en área de banqueta. Ante la violación a esta 

restricción se aplicarán las sanciones correspondientes. 
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Artículo 24.- La distribución de bebidas alcohólicas a los centros de almacenaje o 

consumo, solo está permitido a los fabricantes o distribuidores y en su caso a los 

porteadores. En ningún caso podrán éstos durante su recorrido vender bebidas 

alcohólicas al menudeo. 

 

Artículo 25.- Los productores de bebidas alcohólicas artesanales cuya licencia los 

autoriza a contar con sala de degustación y servicio de venta al público, podrán 

realizar venta al menudeo, expender mercancía alcohólica en el local o dependencia 

de sus fábricas o almacenes en el Estado de Nayarit. 

 

Artículo 26.- Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, en la vía pública, 

instalaciones educativas, hospitales, templos, campos deportivos y en 

establecimientos semifijos o ambulantes. 

 

CAPITULO III 

DE LA REVALIDACIÓN DE PERMISOS 

 

Artículo 27.- Los permisos deberán revalidarse cada año, durante los meses de 

enero a marzo y, para este efecto, los titulares de los permisos o sus representantes 

legales, deberán presentar ante la Secretaría de Administración y Finanzas una 

solicitud en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se han 

modificado las condiciones en que se otorgó el permiso originalmente.  

 

Si hubiera alguna modificación en cuanto al giro o cambio de domicilio se requerirá 

que se realice el trámite correspondiente.  

 

A la solicitud de revalidación se deberán acompañar los siguientes documentos:  
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I.- Copia simple del permiso, y  

 

II.- Constancia que acredite que el solicitante no tiene adeudos fiscales estatales.  

 

Una vez recibida la solicitud y la documentación antes referida, la Secretaría de 

Administración y Finanzas expedirá la revalidación respectiva. En tanto se autorice 

la revalidación del permiso, el establecimiento podrá seguir operando. 

 

En caso de no revalidar una vez vencido el plazo, si el contribuyente quiere seguir 

operando, deberá realizar trámite de solicitud para un nuevo permiso. 

 

TITULO CUARTO 

DE LOS HORARIOS 

 

Artículo 28.- Por lo que se refiere a la venta de alcohol, bebidas alcohólicas, en 

cualquiera de las formas que se citan en la presente Ley, los establecimientos 

autorizados se sujetarán a los días y horarios que señalen los reglamentos 

correspondientes y en todo caso, se sujetarán a las siguientes bases: 

 

I.- Las cantinas, bares, cervecerías, de las 10:00 horas a las 20:00 horas; 

 

II.- Los centros nocturnos y discotecas con venta de bebidas alcohólicas, de las 20:00 

horas a las 01:00 horas del día siguiente;  

 

III.- Los salones de fiestas con venta de bebidas alcohólicas de las 14:00 horas a las 

01:00 horas del día siguiente;  
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IV.- Los restaurant-bar, de las 10:00 horas a las 24:00 horas;  

 

V.- Los clubes sociales, deportivos y recreativos, casinos, centros sociales, 

asociaciones y sociedades, de las 10:00 horas a las 24:00 horas;  

 

VI.- Las tiendas de autoservicio, minisúper, abarrotes, tendajones y similares y 

expendio de alcohol potable en botella cerrada, de las 9:00 horas a las 21:00 horas; 

 

VII.- Los almacenes, distribuidoras, depósitos y expendios de cerveza en envase 

cerrado, boutique de cerveza artesanal, productores de bebidas alcohólicas 

artesanales, de las 9:00 horas a las 21:00 horas; 

 

VIII.- Los Hoteles y Moteles, de las 9:00 horas a las 24:00 horas, con independencia 

del horario de funcionamiento en materia de hospedaje y cualquier otro giro 

comercial que se ofrezca en el mismo establecimiento, y 

 

IX.- Las microcervecerías artesanales y salas de degustación de bebidas alcohólicas 

artesanales, de las 10:00 horas a las 24:00 horas. 

 

En tratándose de cualquier otro lugar o establecimiento autorizado para la venta de 

alcohol, la Secretaría de Administración y Finanzas deberá definir los horarios que 

aplicarán a dichos giros, a través del acto administrativo correspondiente. 

 

Artículo 29.- El Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, podrá modificar los horarios establecidos y fijar los días 

que deberán permanecer cerrados, así como autorizar las ampliaciones de horarios 

a los establecimientos que así lo soliciten.  
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Los Presidentes Municipales de acuerdo con las circunstancias o características de 

cada Municipio podrán proponer al Ejecutivo del Estado la modificación de horarios 

y días de funcionamiento los cuales para que entren en vigor deberán contar con el 

acuerdo del propio Ejecutivo, emitido por conducto de la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

 

TITULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS SANCIONES 

 

CAPITULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

 

Artículo 30.- Son infracciones a las disposiciones de esta Ley las que a continuación 

se señalan: 

 

I.- No tenga el permiso necesario para el ejercicio de su actividad;  

 

II.- No revalidar su permiso;  

 

III.- Operen sin autorización en los casos de clausura, cambio de domicilio o cesión 

o transferencia de derechos; 

 

IV.- Exploten en forma diversa el giro para el cual se otorgó;  

 

V.- No cumplan con las disposiciones que señala la presente Ley;  
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VI.- En una inspección, se nieguen a proporcionar datos, informes y documentación 

comprobatoria, así como la revisión de negociaciones a que se refiere la presente 

Ley;  

 

VII.- Tengan en su poder o en uso, envase sin marca del producto que contengan;  

 

VIII.- Los productores, almacenistas, distribuidores y expendedores que permitan 

que terceros realicen actividades sin que sean titulares del permiso otorgado por la 

Secretaría de Administración y Finanzas, independientemente de la cancelación del 

permiso;  

 

IX.- No cumplan con los horarios autorizados;  

 

X.- Los productores, almacenistas, distribuidores y expendedores, que violen 

marcas, sellos, etiquetas y demás medios de control e identificación de mercancías, 

muebles o locales;  

 

XI.- A los porteadores que transporten bebidas alcohólicas sin el permiso respectivo;  

 

XII.- No explotar los permisos expedidos dentro del término concedido;  

 

XIII.- Explotar el permiso sin la autorización de la Secretaría de Administración y 

Finanzas;  

 

XIV.- No cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 21 de la presente Ley; 

 

XV.- No acatar las prohibiciones previstas en el artículo 22 de la presente Ley. 
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Artículo 31.- Las infracciones identificadas en el artículo anterior, se sancionarán 

atendiendo a las circunstancias en que se cometan, la reincidencia, la continuidad y 

gravedad de las mismas. 

 

CAPITULO II 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 32.- Las infracciones contempladas en el presente ordenamiento serán 

sancionadas con: 

 

I.- Multa; 

II.- Clausura;  

III.- Cancelación del permiso, y  

IV.- Consignación ante la autoridad competente ante la probable comisión de un 

delito. 

 

Artículo 33.- En cuanto a las multas impuestas por la infracción de las disposiciones 

de esta Ley, se atenderá a lo siguiente: 

 

I No tenga el permiso necesario para el ejercicio de su actividad, 
multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

II Procedan sin autorización en los casos de clausura, cambio de 
domicilio o cesión o transferencia de derechos, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

III Exploten en forma diversa el giro para el cual se otorgó, multa 
de: 

60 a 120 
U.M.A. 

IV No cumplan con las disposiciones que señala la presente Ley, 
multa de: 

26 a 60 
U.M.A. 

V En una inspección se nieguen a proporcionar datos, informes 
y documentación comprobatoria, así como la revisión de 
negociaciones a que se refiere la presente Ley, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

VI Tengan en su poder o en uso, envase sin marca del producto 
que contengan, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 
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VII Los productores, almacenistas, distribuidores y expendedores 
que permitan que terceros realicen actividades sin que sean 
titulares del permiso otorgado por la Secretaría de 
Administración y Finanzas, independientemente de la 
revocación del permiso, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

VIII No cumplan con los horarios autorizados, multa de: 60 a 120 
U.M.A. 

IX Los productores, almacenistas, distribuidores y expendedores, 
que violen marcas, sellos, etiquetas y demás medios de control 
e identificación de mercancías, muebles o locales, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

X A los porteadores que transporten bebidas alcohólicas sin el 
permiso respectivo, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

XI No explotar los permisos expedidos dentro del término 
concedido, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

XII Explotar el permiso sin la autorización de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, multa de: 

60 a 120 
U.M.A. 

XIII No cumplir con las obligaciones en el artículo 21 de la presente 
Ley. 

60 a 120 
U.M.A. 

XIV No acatar las prohibiciones previstas en el artículo 22 de la 
presente Ley 

60 a 120 
U.M.A. 

 

Artículo 34.- Se establece la clausura como un acto de orden público, el cual tiene 

como fin la suspensión de actividades en un establecimiento o giro que contravenga 

las disposiciones de la presente Ley. 

 

Artículo 35.- La clausura procederá:  

 

I.- Cuando el establecimiento carezca de la autorización correspondiente;  

 

II.- Cuando el permiso sea explotado por persona distinta a su titular;  

 

III.- Por el incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley;  

 

IV.- Cuando el permiso sea explotado en domicilio distinto al que se señala en el 

mismo;  
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V.- Cuando no se haya cumplido, en el término señalado para la reubicación 

ordenada por la Secretaría de Administración y Finanzas, en los términos del artículo 

6 de esta Ley;  

 

VI.- Cuando no se efectúe la revalidación anual en los plazos estipulados en la 

presente Ley;  

 

VII.- Cuando se consuman bebidas alcohólicas dentro de los establecimientos que 

solo cuentan con autorización para enajenación en envase cerrado;  

 

VIII.- Cuando se realicen en el interior del establecimiento actos delictivos o que 

entrañen violación a las disposiciones jurídicas aplicables y el propietario de éstos 

impida o dificulte la entrada a los representantes de la autoridad, y  

 

IX.- Cuando se afecte el orden público, la moral y las buenas costumbres.  

 

Lo anterior procederá con independencia de la aplicación de las sanciones que 

correspondan por las infracciones en que se haya incurrido.  

 

En los casos de clausura, se fijarán los sellos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas en entradas y salidas del establecimiento, lo cual deberá quedar 

debidamente fundado y motivado en el acta circunstanciada que se levante. 

 

Artículo 36.- La clausura del establecimiento se levantará mediante oficio autorizado 

y notificado por la Secretaría de Administración y Finanzas una vez que se hayan 

cubierto las sanciones de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
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Artículo 37.- La mercancía alcohólica que haya sido secuestrada en los términos de 

ésta Ley, deberá ser recuperada por su propietario en un término de 30 días hábiles 

previo pago de las sanciones y demás créditos fiscales en su caso que establece 

ésta Ley. 

 

Artículo 38.- Cumplido el plazo que señala el artículo anterior, sin que hubiere sido 

recuperada la mercancía alcohólica, la Secretaría de Administración y Finanzas 

procederá al remate de las mismas en los términos del Código Fiscal del Estado de 

Nayarit. 

 

Artículo 39.- La consignación a las autoridades competentes procederá en los casos 

siguientes: 

 

I.- Cuando la autoridad fiscal, el inspector o persona autorizada, dependiente de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, que encuentre un establecimiento 

clandestino, levantará un acta para consignar el hecho y procederá a secuestrar 

provisionalmente las mercancías alcohólicas que se encuentren en ese 

establecimiento, determinando la clausura definitiva; 

 

II.- Cuando de la inspección se desprenda la comisión de hechos delictivos que 

surjan del incumplimiento de los artículos 24 y 26 de esta Ley, y 

 

III.- Cuando de la inspección practicada se encuentre la existencia de bebidas 

alcohólicas adulteradas. 

 

TITULO SEXTO 

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

REUBICACIÓN, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS PERMISOS 
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CAPITULO I 

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

 

Artículo 40.- La Secretaría de Administración y Finanzas podrá ordenar y practicar 

visita de inspección a los establecimientos que se dediquen a las actividades que 

regula la presente Ley, para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes. 

 

Las visitas de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley se realizarán bajo 

las siguientes previsiones:  

 

I. Serán con orden de inspección en la que deberá señalarse lo siguiente:  

 

a) Fecha, domicilio del establecimiento, local o evento por inspeccionar.  

 

b) El nombre o razón social del mismo.  

 

c) El nombre o nombres de las personas a las que va dirigida, sean físicas o 

morales.  

 

d) Objeto y aspectos de la visita, así como el fundamento legal y la motivación 

de la misma.  

 

e) Nombre de la autoridad, así como nombre y firma autógrafa de la o el 

funcionario que la expide.  
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f) El nombre y número de credencial de la o las personas inspectoras 

responsables de la visita de inspección.  

 

II. Podrán ordenarse inspecciones específicas o generales por establecimientos, 

giros, zonas, poblaciones o municipios.  

 

III. No se requerirá orden escrita en el caso de flagrancia en la violación de esta Ley, 

sus reglamentos y demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 41.- La visita de inspección a que se refiere el artículo anterior, se practicará 

con el titular del permiso o su representante legal, o en su caso, con quien se 

encuentre al frente del establecimiento, exigiéndole la presentación de la 

documentación comprobatoria que a continuación se señala:  

 

I.- Original del permiso;  

 

II.- Identificación de la persona con quien se entienda la visita, y 

 

III.- Comprobante de revalidación anual del permiso.  

 

En general todos los elementos y datos necesarios que se requieran para el mejor 

control del establecimiento de que se trate. 

 

Artículo 42.- De toda visita de inspección que se practique, se levantará acta 

circunstanciada debidamente fundada y motivada por triplicado, en la que se harán 

constar los siguientes datos y hechos:  

 

I.- Lugar, hora y fecha en que se practique la visita;  
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II.- Nombre y cargo de la persona con quien se entienda la diligencia;  

 

III.- Identificación de los inspectores que practiquen la visita, asentando nombre y 

número de sus credenciales;  

 

IV.- Requerir al visitado para que proponga dos testigos; ante la ausencia o negativa 

de aquél, la designación se hará por los inspectores que practiquen la visita;  

 

V.- Descripción de la documentación que se ponga a la vista de los inspectores;  

 

VI.- Descripción sucinta de los hechos ocurridos durante la visita y las observaciones, 

e infracciones respectivas, y  

 

VII.- Lectura y cierre del acta, la cual deberá ser firmada en todos sus folios por 

quienes en ella intervinieron.  

 

Del acta que se levante se dejará una copia al particular visitado. 

 

Artículo 43.- La Secretaría de Administración y Finanzas, podrá ordenar y practicar 

inspecciones a los vehículos que transporten mercancía alcohólica dentro del 

territorio del Estado, para verificar el cumplimiento de las disposiciones que señala 

esta Ley. 

 

Artículo 44.- El procedimiento administrativo al cual se sujetará el personal 

designado por la Secretaría de Administración y Finanzas y el titular del 

establecimiento cuando se practique una visita de inspección que traiga como 
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consecuencia la clausura del establecimiento será el que se establece en el Título 

Sexto, Capítulo I de las Visitas de Inspección. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REUBICACIÓN O CANCELACIÓN DE LOS 

PERMISOS 

 

Artículo 45.- Son causas de reubicación: 

 

I.- Cuando se afecte el orden público;  

 

II.- Cuando se cambie el uso del suelo, y  

 

III.- Cuando se modifiquen las condiciones de ubicación del local donde se explote 

el permiso. 

 

Artículo 46.- La Secretaría procederá a la cancelación de oficio del permiso 

correspondiente mediante resolución administrativa que al efecto se emita, 

pudiéndose allegar de cualquier elemento necesario para sustentar tal 

determinación, la cual deberá ser notificada al permisionario en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles. 

 

Artículo 47.- Son causas de cancelación del permiso las siguientes:  

 

I. Cuando se viole sistemáticamente las disposiciones de esta Ley; 

 

II. Cuando una vez clausurado el establecimiento, no se cubran las sanciones 

impuestas al titular del permiso dentro de los términos previstos por esta Ley;  
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III. Cuando de la actuación u omisión del titular del permiso, se impida o dificulte 

a la autoridad, la investigación correspondiente ante el surgimiento de elementos 

constitutivos de un delito;  

 

IV. Cuando se afecte el orden público, la moral y las buenas costumbres, por 

reincidencia en la comisión de infracciones a las disposiciones que contempla la 

presente Ley;  

 

V. Por el arrendamiento del permiso;  

 

VI. Por no contar con los requisitos establecidos para su obtención;  

 

VII. Por evitar el pago de revalidaciones; 

 

VIII. Por la falsificación de documentos; 

 

IX. Por operar en domicilio distinto al autorizado; 

 

X. No iniciar sin causa justificada la operación del establecimiento en un plazo 

mayor de seis meses (días naturales), contados a partir de la fecha de 

expedición; 

 

XI. Suspender actividades sin aviso, por un lapso mayor de seis meses, y  

 

XII. Por reincidencia en el incumplimiento de la Ley. 
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Artículo 48.- Una vez transcurrido un periodo de 30 días hábiles, después de la 

clausura y no sean cubiertas las sanciones, se iniciará de oficio la cancelación del 

permiso. 

 

CAPITULO III 

AVISO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES O RENUNCIA DE DERECHOS 

 

Artículo 49.- La Secretaría de Administración y Finanzas, de oficio o a solicitud de 

los Presidentes Municipales podrá ordenar la reubicación de los lugares para la 

explotación de los permisos o la cancelación de los mismos. 

 

Artículo 50.- Todo persona que cuente con un permiso en los términos de esta Ley 

y sea su voluntad el suspender actividades o renunciar a los derechos del permiso, 

deberá solicitar a la Secretaría mediante escrito la autorización para la suspensión o 

renuncia de derechos, presentando para ello la siguiente documentación: 

 

I. Permiso original; 

 

II. Carta de no adeudo de revalidaciones, y 

 

III. Carta de no adeudo en el pago en los impuestos estatales. 

 

La Secretaría de Administración y Finanzas en un lapso no mayor de 30 días hábiles 

formulará resolución en la que se indicará la procedencia o improcedencia de la 

solicitud, la cual deberá notificarse personalmente al interesado, en cuyo defecto 

operará la negativa ficta. 

 

TITULO SEPTIMO  

BASES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACION MUNICIPAL 
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CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 51.- Los Ayuntamientos están facultados para elaborar y expedir los 

reglamentos que regulen el funcionamiento de los establecimientos de producción, 

almacenamiento, distribución o expendio de bebidas alcohólicas que se ubiquen en 

su municipalidad, en los términos de ésta Ley y otras disposiciones legales 

correlativas y aplicables. 

 

Artículo 52.- Para la expedición de los reglamentos a que se refiere el artículo 

anterior, los Ayuntamientos podrán regular lo siguiente: 

I.- Los requisitos a efecto de que pueda otorgar la conformidad para la expedición de 

licencias de funcionamiento, considerando en ello:  

 

a) Razones de seguridad, tranquilidad, moralidad y salubridad pública;  

 

b) El uso del suelo, de acuerdo con el plan de desarrollo municipal, y  

 

c) Características de la construcción.  

 

Los mismos requisitos se exigirán tratándose de cambio de domicilio;  

 

II.- La vigilancia, control e inspección de dichas actividades, en el ámbito de su 

competencia;  

 

III.- Las causas por las cuales se podrá solicitar al Poder Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas la reubicación de los 

establecimientos o la cancelación de los permisos otorgados por razones de orden 

público e interés general;  



Dictamen con Proyecto de Ley que Regula los 
Establecimientos Dedicados a la Producción, 
Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Nayarit. 
 
 

 

 
 

 

IV.- Los horarios de funcionamiento y sus ampliaciones correspondientes;  

 

V.- Obligaciones y prohibiciones de los titulares de un permiso de funcionamiento 

frente al municipio y la comunidad;  

 

VI.- Las disposiciones de carácter general relativas a la fijación, colocación y 

características de anuncios transitorios o permanentes referidos a bebidas 

alcohólicas que sean visibles desde la vía pública o en sitios o lugares a los que 

tenga acceso el público; las obras de instalación, conservación, modificación, 

ampliación o retiro de los mencionados anuncios, así como el uso de los lugares 

públicos, fachadas, muros, paredes, bardas, azoteas, vehículos, maquinaria y toldos 

para tales efectos;  

 

VII.- Acciones o campañas tendientes a desalentar el consumo de bebidas 

alcohólicas, y  

 

VIII.- Sanciones relativas a normas municipales. 

 

Artículo 53.- A fin de impulsar el desarrollo económico generado por el sector de la 

cerveza artesanal de Nayarit, se procurará el otorgamiento de permisos para 

productor de bebidas alcohólicas artesanales, boutique de cerveza artesanal, 

microcervecerías artesanales y salas de degustación para la venta exclusiva de 

cerveza artesanal, a precio preferencial conforme a lo dispuesto en la Ley para la 

competitividad y Empleo del Estado de Nayarit, las leyes y reglamentación en su 

materia Federal, Estatal y Municipal. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  

 

SEGUNDO. - Los permisionarios o propietarios actuales, de los establecimientos que 

esta Ley señala, tendrán un plazo de 60 días naturales, a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley, para regularizarse conforme a las disposiciones reglamentarias 

señaladas en esta Ley.  

 

TERCERO. - Se deroga la Ley que Regula los Establecimientos Dedicados, a la 

Producción, Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas en 

el Estado de Nayarit, publicada en la Sección Segunda del Periódico Oficial del 

Estado de Nayarit, con fecha 25 de diciembre de 1996.  

 

CUARTO. - Los procedimientos y recursos que se estén tramitando a la entrada en 

vigor de éste ordenamiento, se seguirán substanciando conforme a las disposiciones 

de la anterior hasta su conclusión. 

 

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, 

su capital, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dictamen con Proyecto de Ley que Regula los 
Establecimientos Dedicados a la Producción, 
Almacenamiento, Distribución y Enajenación de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Nayarit. 
 
 

 

 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
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Jiménez 
Presidenta 

   
 

  
Dip. Ricardo Parra 
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Dip. Lidia Elizabeth 
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Secretaria 

   

 
Dip. Francisco Piña 
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Dip. Sergio González 

García 
Vocal 
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Presidenta 
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Secretaria 
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